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de R. B. R., designando como instructor/a del procedimiento
que se inicia a don EGG.

Cádiz, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005 de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edic-
to de Resolución a don Manuel Bohórquez Santana, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica
mediante el presente Anuncio que en aplicación de la compe-
tencia atribuida en el art. 66.2.e) del Decreto 282/2002, de
12 de noviembre de Acogimiento Familiar y Adopción, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 40.1, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección Acuerda iniciar de oficio el
procedimiento para la constitución del acogimiento familiar
de M. B. R., designando como instructor/a del procedimiento
que se inicia a don EGG.

Cádiz, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Acuerdo de Iniciación en los procedimientos de
desamparo núm. 373-2005-21-00049 y núm. 373-
2005-21-00050, de los expedientes de protección núm.
352-2003-21-000024 y núm. 352-2003-21-000025.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el Decre-
to 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo, tutela y
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación, en
los procedimientos núm. 373-2005-21-000049 y núm. 373-
2005-21-000050, expedientes núm. 352-2003-21-00024 y
núm. 352-2003-21-00025, relativo a los menores I. J. S. y L.
J. S., al padre de los mismos don Vladimiro Jesús Jurado, por
el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de acogimiento familiar con
respecto a los menores I. J. S. y L. J. S.

2. Designar como instructor del procedimiento que se ini-
cia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art.
22.2 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su
consideración en la Resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre.

Huelva, 7 de diciembre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Acuerdo de Iniciación en los procedimientos de
desamparo núm. 373-2005-21-00049, núm. 373-2005-
21-00050 y núm. 373-2005-21-00051, de los expedien-
tes de protección núm. 352-2003-21-000024, núm.
352-2003-21-000025 y núm. 352-2004-21-000200.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el Decre-
to 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo, tutela y
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación, en
los procedimientos núm. 373-2005-21-000049, núm. 373-
2005-21-000050 y núm. 373-2005-21-000051, expedientes
núm. 352-2003-21-00024, núm. 352-2003-21-00025 y núm.
352-2004-21-000200, relativo a los menores I. J. S., L. J. S. y
B. S. H., a la madre de los mismos doña Dolores Serrano
Hiniesta, por el que se Acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de acogimiento familiar con
respecto a los menores I.J.S., L.J.S. y B.S.H

2. Designar como instructor del procedimiento que se ini-
cia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art.
22.2 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre.

Huelva, 7 de diciembre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Acuerdo de Iniciación en los procedimientos de des-
amparo núm. 353-2005-21-00215,  núm. 353-2005-
21-00216, núm. 353-2005-2100217 y núm. 353-
2005-21-218, de los ex edientes de protección núm.
352-2005-21-000302, 352-2005-21-000303, núm.
352-2005-21-000304 y núm. 352-2005-21-385.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el Decre-
to 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo, tutela y
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación, en
los procedimientos núm. 353-2005-21-000215, núm. 353-
2005-21-000216, núm. 353-2005-21-000217 y núm. 353-
2005-21-218, expedientes núm. 352-2005-21-00302, núm.
352-2005-21-00303, núm. 352-2005-21-000303 y núm. 352-
2005-21-385 a los menores I. F., T. F., Y. F. y A. F., al padre de
los mismos don Abdelaziz Fathallah, por el que se Acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a
los menores I. F., T. F., Y. F. y A. F.

2. Designar como instructor del procedimiento que se ini-
cia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art.
22.2 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la
oposición al mismo por los interesados, para su consideración en la
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resolución que ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto en
el artículo 107.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Huelva, 14 de diciembre de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución recaída en el Expediente
Sancionador GR-14/05 y que no ha podido ser notifica-
da al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y habida cuenta
de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surti-
do efecto, se notifican, por medio de su anuncio, haciendo saber
al interesado que podrá comparecer en un plazo de quince días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6 - Granada (pro-
visionalmente ubicado este Departamento en C/ Gran Vía, 21 -
Edificio Olimpia- 2.ª planta, oficina 2), a fin de conocer el conteni-
do íntegro de la Resolución mencionada.

Expte.: GR-14/05
Acto que se notifica: Resolución, de fecha 7.10.05.
Notificado: Rachid Khattabi. Titular del establecimiento «Me-
són Rambla del Genil».
Ultimo domicilio Avda. Constitución, s/n. 18190-Cenes de la
Vega (Granada).
Instructora del expediente: Doña M.ª Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 23 de diciembre de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución recaída en el Expediente
Sancionador GR-143/04 y que no ha podido ser notifi-
cada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y habi-
da cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin que
hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio,
haciendo saber al interesado que podrá comparecer en un plazo
de quince días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia,
6 - Granada (provisionalmente ubicado este Departamento en
C/ Gran Vía, 21 -Edificio Olimpia- 2.ª planta, oficina 2), a fin de
conocer el contenido íntegro de la Resolución mencionada.

Expte.: GR-143/04.
Acto que se notifica: Resolución, de fecha 19.10.05.
Notificado: Roberto I. López Cecilia. Titular del establecimien-
to «Pub Modio».
Ultimo domicilio: C/ Larache-Ed. Alambra, 1-3.º dcha.
18690-Almuñécar (Granada).
Instructora del expediente: Doña M.ª Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 23 de diciembre de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2004/142/G.C./CAZ.

Núm. Expte AL/2004/142/G.C./CAZ.
Interesado: Don Miguel Martínez Baena.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resoluición definitva del expediente sancio-

nador AL/2004/833/G.C./CAZ por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo consi-
dera procede efectuar dicha notificación a través de su ex-
posición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Dele-
gación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos
núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte: AL/2004/142/G.C./CAZ.
Interesado: Don Miguel Martínez Baena.
DNI: 27501378.
Infracción: 1 Leve y 1 Grave según los arts. 73.6 y 74.10 de la
Ley 8/2003 de 28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en
relación con los arts. 82.1 a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 14 de diciembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/172/G.C./ENP.

Núm. Expte AL/2005/172/G.C./ENP.
Interesado: Don Francisco Heredia Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resoluición Definitva del expediente sanciona-
dor AL/2005/172/G.C./ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera proce-
de efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Dele-
gación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos
núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Expte: AL/2005/172/G.C./ENP.
Interesado: Don Francisco Heredia Cortés.
DNI: 75725619.
Infracción: 1 leve según artículo 26.1d) de la Ley 2/89, de 18
de julio, Inventario de ENP de Andalucía en relación con los
artículos 27.1a) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: Un mes desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 22 de diciembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.


